








 
 
 
 



 





























 
 
 
 
 
 









 



futuro de otras personas, sobretodo cuando tienen poca 
experiencia en temas de salud y de ética. Es preocupante, por 
decir lo menos, la posibilidad de que las elecciones del público 
puedan ir en contra de los derechos de algunos grupos sociales. 
Pero quizás el aspecto más preocupante de este enfoque es que 
las decisiones no se basarían en una ética objetiva, sino en la 
opinión subjetiva de una mayoría relativa de los consultados. 

• En Suecia se aplicó un modelo conceptual de criterios o 
principios éticos desarrollado por expertos -la Comisión sobre 
Prioridades Médico- Sanitarias-, que debía servir como guía en 
el proceso de priorización 25. Los principios éticos que escogió 
la comisión para ser utilizados como pautas en el proceso de 
priorización, que corresponden a criterios propios de la justicia 
distributiva, fueron los siguientes: 

- El primero y más importante fue el principio de la dignidad 
humana, que otorga a todos los seres humanos una dignidad 
igual y los mismos derechos, a pesar de sus características 
individuales y sus funciones en la colectividad. 

- El segundo principio es el de la necesidad y de la solidaridad 
y, en el campo de los servicios sanitarios, implica que los 
recursos se deben dirigir primero allí donde hay más necesidad, 
y que hay que prestar especial atención a esos individuos o 
grupos que no pueden ejercer sus derechos o que no son 
conscientes de su dignidad. 

- El último es el principio de costo-efectividad, que plantea una 
obligación moral de buscar una relación razonable entre el 
costo y la efectividad, donde la efectividad se mide en términos 
de mejora de la salud o de la calidad de vida. 

La comisión estaba constituida por políticos, profesionales 
sanitarios, economistas y expertos en bioética, y estableció listas 
de prioridad tanto a nivel político-administrativo como en el 
ámbito clínico. Los grupos de prioridad de aplicación en la práctica 
clínica se recogen en la siguiente tabla. 

____________________ 
25   Swedish Parlamentary Priorities  Commission. Priorities in healthcare: ethics, 

economy, implementation. Swedish Government Official Reports 1995.5. 
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